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ACTA DEL CONSEJO DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO COMPLUTENSE 
(10 de enero de 2018) 

 
 

A las 16:32 horas del día 10 de enero de 2018 se reúnen en la sala de Juntas de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid los miembros del Consejo de Hospital que a continuación 
se relacionan para tratar el siguiente 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.      Lectura de acta del Consejo anterior 
2.      Informes de Dirección 
3.      Informes de Gerencia 
4.      Informes de Comisiones 
5.      Compromisos de dedicación asistencial 
6.      Convenios con entidades públicas/privadas 
7.      Adquisición y dispensación de medicamentos por el Servicio de Farmacia del HCVC 
8.      Asuntos varios 
9.      Ruegos y preguntas 

 
RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES 
 
MIEMBROS NATOS 
 
Directora del Hospital Clínico Veterinario  
Prof. Dolores Pérez Alenza  
Decano de la Facultad de Veterinaria 
Prof. Pedro Luis Lorenzo González 
Secretaria del Hospital Clínico Veterinario  
Prof. Alejandra Villaescusa Fernández  
Director del Departamento de Medicina y Cirugía Animal  
Prof. Fernando Rodríguez Franco 
Directora del Departamento de Sanidad Animal 
Prof. Ana Doménech Gómez 
Jefe del Área de Pequeños Animales  
Prof. José Luis González Arribas  
Jefe del Área de Grandes Animales  
Prof. Francisco Javier López San Román 
Jefa del Área de Servicios Centrales  
Delia Aguado Domínguez 
Jefe del Servicio de Medicina de Pequeños Animales  
Alfonso Rodríguez Álvaro 
Jefa del Servicio de Medicina de Grandes Animales  
Prof. Paloma Forés Jackson 
Jefe del Servicio de Cirugía de Pequeños Animales 
Prof. Paloma García Fernández 
Jefe del Servicio de Cirugía de Grandes Animales 
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Marta Varela del Arco 
Jefe de Servicio de Anestesiología  
Prof. Ignacio Álvarez Gómez de Segura 
Jefa del Servicio de Anatomía Patológica  
Prof. Belén Sánchez Maldonado 
Jefa del Servicio de Biopatología Clínica  
Prof. María Luisa Fermín Rodríguez  
Jefa del Servicio de Hospitalización de Pequeños Animales  
Prof. Cristina Fragío Arnold  
Jefa del Servicio de Diagnóstico por Imagen  
Prof. Isabel García Real  
Jefe del Servicio de Animales Exóticos 
Prof. Alfredo Bengoa Rodríguez 
Jefe del Servicio de Farmacia Hospitalaria  
Prof. José María Ros Rodríguez  
Jefe del Servicio de Microbiología y Parasitología 
Prof. José Luis Blanco Cancelo 
Gerente del Hospital Clínico Veterinario  
Dña. Manuela Vázquez Pousa  
 
MIEMBROS ELECTOS  
 
Representante de PAS laboral  
Dña. Susana Alba Romero  
Representante PAS funcionario  
D. Fernando López Fernández  
Representante de Personal de Formación del Área de Pequeños Animales 
Dña. Rocío García del Real 
 
MIEMBROS INVITADOS  
 
Prof. Consuelo Serres Dalmau 
Prof. María Ángeles Jiménez Martínez 
Prof. Mercedes García-Sancho Téllez 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA: 
 
Jefa del Servicio de Reproducción  
Prof. Concepción García Botey  
Jefe del Servicio de Rumiantes  
Prof. Javier Blanco Murcia 
Representante Comisión Deontológica 
Prof. Alicia Caro Vadillo 
 
Invitadas que disculpan su inasistencia: 
Prof. Carmen Martín Espada 
Prof. Carmen Pérez Díaz 
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La Sra. Directora da comienzo al Consejo dando la bienvenida a los miembros asistentes. 
 

En el primer punto del orden del día, se procede a la aprobación del acta del Consejo anterior (del 24 de 
octubre de 2017), con las siguientes modificaciones de erratas detectadas:  
- Se incluye entre los miembros que excusaron su asistencia al Jefe de Servicio de Anestesiología, el Prof. 

Ignacio Álvarez Gómez de Segura, por encontrarse de baja médica en el momento de la celebración del 
Consejo. 

- Se corrige el párrafo que recoge la intervención de la Prof. María Luisa Fermín en el Octavo punto del Orden 
del día (Asuntos varios) en relación a la situación deficitaria de personal clínico del Servicio de Biopatología. 
Se elimina la mención a que dicho Servicio es el que más dinero ingresa, al tratarse de un error. 

 
En el segundo punto del orden del día, Informes de Dirección, se tratan los siguientes puntos: 

- En primer lugar, la Sra. Directora da la bienvenida a este primer Consejo en el que ejerce su cargo a los 
miembros del Consejo asistentes y disculpa la ausencia de aquellos que han hecho llegar sus excusas a la 
Secretaría del Hospital. Asimismo, da la bienvenida a las invitadas a este Consejo: las Profesoras Consuelo 
Serres, Mercedes García-Sancho y Mª Ángeles Jiménez.  

- Además, agradece la labor realizada a los miembros del Consejo que dejan sus cargos en el equipo de 
Dirección (las Profesoras Consuelo Serres, Mercedes García-Sancho, Mª Ángeles Jiménez, Carmen Pérez, 
Carmen Martín) y en las jefaturas de Servicios (las Profesoras Ana Rosa García y Dolores Pérez) y da la 
bienvenida a los nuevos miembros del Consejo: en el equipo de Dirección, Prof. Alejandra Villaescusa 
(Secretaria), Prof. José Luis González (Jefe del Área de Pequeños Animales), Prof. Delia Aguado (Jefe del 
Área de Servicios Centrales) y Prof. Javier López San Román (Jefe del Área de Grandes Animales); y en la 
jefatura de Servicios, Prof. Alfonso Rodríguez (Servicio de Medicina Interna de Pequeños Animales) y Prof. 
Belén Sánchez Maldonado (Servicio de Anatomía Patológica). 

- Se van a celebrar próximamente elecciones para representantes del PAS (funcionario y laboral), estudiantes 
y personal en formación (becarios internos/resientes) en el Consejo de Hospital. 

- El Equipo de Dirección, en colaboración con el anterior Equipo y con la Gerencia, ha comenzado a trabajar 
en los objetivos globales en los diferentes Servicios y Áreas. Algunos de estos aspectos en los que ya se está 
trabajando, son los siguientes: 

• Mejoras en el sistema de gestión de pacientes de pequeños animales. 
• Reestructuración del sistema de transmisión de la información de las 

gratificaciones/modulaciones a los clínicos: D. Fernando López recogerá la información de los 
miembros de las diferentes Áreas Hospitalarias y la hará llegar a cada uno de los Jefes de Área, 
que las revisarán de forma general, para posteriormente, enviar dicha información a los 
clínicos. Cada clínico revisará sus datos, por si se detecta algún error, y reenviará la 
información a su Jefe de Área, que la transmitirá nuevamente a D. Fernando López para su 
tramitación, con el fin de evitar retrasos en el cobro. Además, se tratará de mostrar de forma 
clara a qué mes corresponden las gratificaciones en cada ocasión.  

• Mejora del sistema de climatización del hospital.  
• En el Área de pequeños animales: se ha comenzado a trabajar en la mejora de algunas de las 

condiciones de los residentes, especialmente en el estado de los apartamentos y en el sistema 
de las rotaciones. Asimismo, uno de los principales objetivos de la nueva Dirección es el 
incremento en el número de pacientes y en la proporción de casos referidos, así como la 
optimización del sistema de urgencias en pequeños animales. En este sentido, se indica que se 
tratará de buscar las fórmulas adecuadas que permitan abrir todo el año (salvo el mes de 
agosto).  
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• En el Área de grandes animales, se ha recogido la propuesta del Área para perfilar algún tipo de 
acuerdo/convenio con diferentes veterinarios colaboradores para optimizar e incrementar la 
proporción de casos referidos.  

• En relación al Área de Servicios Centrales, se ha tomado el relevo en algunos cambios que se 
iniciaron por parte del Equipo de Dirección anterior y la Gerencia. Concretamente:  
 
o Se da la palabra a la Prof. Isabel García Real, Jefa del Servicio de Diagnóstico por Imagen, 

para informar de algunas propuestas sobre las que se está trabajando para poder 
disponer de más personal en el Servicio.   
La Prof. Isabel García Real recuerda el escrito presentado al Consejo de Hospital del 24 de 
octubre de 2017, en el que se informaba de la situación precaria en cuanto a personal en 
el Servicio de Diagnóstico por Imagen y se solicitaba una reunión con la Gerente General 
del UCM y la Vicerrectora de Política Académica y Profesorado. Dicha reunión se celebró 
el 14 de noviembre de 2017 y a ella acudieron la Vicerrectora de Política Académica y 
Profesorado (Prof. Mercedes Gómez Bautista), la Gerente General de la UCM (Dña. 
Concepción Martín Medina), el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional 
(Prof. Juan Antonio Tejada), la Gerente de la Facultad y del HCVC (Dña. Manuela Vázquez 
Pousa),  la Directora del HCVC (Prof. Consuelo Serres), el Decano de la Facultad (Prof. 
Pedro Lorenzo), la Jefa del Servicio de Diagnóstico por Imagen (Prof. Isabel García Real) y, 
como invitada, al tratarse de la única candidata a Directora del HCVC, Prof. Dolores Pérez 
Alenza. 
Entre las conclusiones de la reunión se destaca, por una parte, la imposibilidad (por 
normativa) señalada por la Gerente General de la UCM de ofrecer un contrato A2 o similar 
para el Hospital y la manifestación por parte de la Prof. Isabel García Real de que la 
propuesta de la Vicerrectora de Ordenación Académica de tratar de paliar el problema 
con Profesores Asociados a tiempo parcial no era factible ya que no solucionaba el 
problema. Entre las posibilidades que se barajaron para solucionarlo, se incluyó el contar 
con veterinarios autónomos, si bien esta posibilidad tiene sus limitaciones, teniendo en 
cuenta que existe un límite de facturación de 18.000 euros/año por colaborador. Como la 
labor a realizar es a tiempo completo, con esta cifra límite anual no se podría cubrir los 
servicios de un veterinario durante todo el año, ya que superan dicha cifra. A la vista de la 
situación, la Gerente General ofreció la posibilidad de la contratación de los servicios de 
un veterinario autónomo a través de una licitación. A pesar de las dudas que despierta 
este sistema novedoso para la contratación de personal, la Sra. Gerente del HCVC está 
trabajando con el Rectorado en esta vía, ya que se trata de la única propuesta viable.  
Por el momento, con el fin de dar el servicio necesario, se va a contar con Dña. Mª José 
Ruiz, que ha finalizado su residencia en el Servicio de Diagnóstico por Imagen y que 
emitirá facturas por el trabajo realizado hasta que se pueda disponer del sistema de 
licitación. Dña. Mª José Ruiz va a trabajar con responsabilidad plena las dos mañanas de 
Radiología que estaban descubiertas (sin profesor ni colaborador) y una mañana en 
resonancia; y con responsabilidad compartida, una mañana en radiología junto a la Prof. 
Isabel García Real y una mañana en ecografía junto a la Prof. Raquel Salgüero. Se va a 
intentar mantener a los otros dos colaboradores, si las condiciones económicas lo 
permiten (D. Daniel Cid Alonso, con una mañana en radiología y otra en ecografía; y D. 
Jorge Azcárate, con la ecografía de los viernes). Las Resonancias de los lunes serán no 
supervisadas. En relación a las tardes, la actividad clínica de radiología y ecografía se va a 
retomar con la actividad de Dña. Mª José Ruiz, en horario de 16 a 19h los martes, 
miércoles y jueves. 
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La Sra. Gerente indica que el sistema de la licitación es novedoso y que se está trabajando 
en ello, destacando que es necesario marcar con detalle las prescripciones técnicas en las 
que basarse para la contratación. Puntualiza que no es imprescindible que se trate de un 
autónomo, sino que también podría ser una empresa, si se considera necesario. Ante la 
consulta del Prof. Alfonso Rodríguez Álvaro en relación a la forma de pago de este 
sistema, la Sra. Gerente indica que se incluye en el capítulo dos.  
 
Tras la consulta realizada por la Prof. Cristina Fragío en relación a la atención de los 
pacientes de urgencias o que acuden al Hospital las tardes en las que no está prevista 
actividad del Servicio de Diagnóstico por Imagen, la Prof. Isabel García Real comenta que 
con la situación actual será posible ofrecer una cita cada 30 min en Radiología o Ecografía 
las tardes de los martes, miércoles y jueves y que no se contemplan las urgencias. Se inicia 
un debate sobre la posibilidad de contratar los servicios de una empresa privada externa 
para los casos de urgencias que requieran una ecografía, si bien, tras las consultas 
realizadas por la Prof. Fragío, esta posibilidad no parece ser la ideal, al no asegurar estas 
empresas su disponibilidad precisamente para las noches y fines de semana. Por otra 
parte, la Prof. García Real indica que en los centros de urgencia tampoco se cuenta con un 
ecografista en horarios de urgencia, a lo que la Prof. Fragío responde solicitando un 
ecógrafo de calidad en hospitalización que pueda emplearse por parte del personal de 
urgencias. La Sra. Directora indica la necesidad de convocar una reunión a la mayor 
brevedad posible para darle una solución a esta problemática.  
 

o Por otra parte, los Servicios de Biopatología y de Anatomía Patológica están trabajando en 
el volcado de los resultados en el programa QVet. La Prof. María Luisa Fermín señala que 
es prioritario conseguir este volcado lo antes posible y que se está trabajando a diario en 
esta dirección, para lo que se está acoplando un módulo de búsquedas.  
 

o En el Servicio de Anatomía Patológica se ha mejorado la posibilidad de realización de 
urgencias en periodo vacacional.   
 

o Se han realizado cambios en la gestión del Animalario. En concreto, la Prof. Mercedes 
García-Sancho es la nueva Veterinaria Responsable, manteniéndose como Responsable 
del Bienestar y Cuidado de los Animales el Prof. Ignacio Álvarez Gómez de Segura.  

 
- Por otra parte, se va a iniciar en las próximas semanas una ronda de reuniones del Equipo de Dirección con 

el personal de los diferentes Servicios para poder conocer de primera mano los problemas existentes y 
tratar de buscar las soluciones pertinentes.  
 

- Va a dar comienzo la auditoría a la que se hizo mención en el último Consejo de Hospital, con una primera 
toma de contacto el 11 de enero con ayuda de la Sra. Gerente y el Sr. Decano.  

 
- Finalmente, se da la palabra al Prof. Pedro Lorenzo (Decano de la Facultad), que pasa a describir los 

cambios recientes en el equipo decanal: los profesores Sonia Olmeda y Gustavo Domínguez dejan sus 
puestos como Vicedecanos de Coordinación y Calidad de la Docencia y de Investigación, Transferencia y 
Biblioteca, respectivamente, después de más de 6 años al frente de sus respectivos vicedecanatos. Este 
hecho se produce a petición propia por parte de ambos, y serán sustituidos por las profesoras María de los 
Ángeles Pérez Cabal (que ocupaba el puesto de Delegada del Decano para Campus Virtual y Aula de 
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Informática), como Vicedecana de Coordinación y TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación), y 
Teresa Gómez Muñoz, como Vicedecana de Investigación, Biblioteca y Transferencia. La Profesora Sonia 
Olmeda va a ser nombrada Delegada del Decano para Calidad de la Docencia, dada la importancia creciente 
de los sistemas de garantía de calidad. 

 
En el tercer punto del orden del día, Informes de Gerencia, toma la palabra la Sra. Gerente del Hospital 

e informa de lo siguiente: 
A pesar de que no es posible por el momento darle al Consejo los datos del ejercicio económico de 2017, 

al no encontrarse aun cerrado el programa contable, destaca el tremendo esfuerzo realizado el curso pasado 
desde el Rectorado para apoyar a la Facultad y al HCVC en la evaluación de la EAEVE. Como resumen, y 
aunque se enviará al Consejo un informe exhaustivo de los gastos realizados durante 2017, de los 871.000 
euros de presupuesto inicial (no alcanzando el millón de euros de 2016, al haberse retirado el gasto de los 
contratos A2), el presupuesto finalmente liquidado por el HCVC en 2017 ha ascendido a 1.271.000, lo que 
supone casi 400.000 euros más extrapresupuestariamente. A esto se suma una inversión de 891.000 euros 
en obras y suministros y 16.000 euros en mantenimiento, por lo que finalmente el HCVC ha supuesto a la 
UCM un gasto de 2.186.000 euros. 

Para el año 2018, se ha permitido al HCVC hacer el presupuesto con el 100% de los ingresos del año 
2016 (en total 1.038.000 euros). 

Finalmente, la Sra. Gerente destaca que se está trabajando todos los días en la búsqueda de soluciones 
para los problemas de climatización del HCVC. Con el tiempo se irán cambiando las máquinas, que son viejas, 
lo que dificulta el encontrar piezas de reemplazo. 

 
 

En el cuarto punto del orden del día, Informes de las Comisiones, la Sra. Directora da lectura al escrito 
presentado por la Comisión Deontológica, en el que se expone la memoria de actividades de dicha comisión 
en 2017 (Anexo I). En este sentido, la Prof. Paloma García expone su preocupación por lo descrito en esta 
memoria, indicando la posible necesidad de creación de una subcomisión encargada de la comunicación con 
los miembros clínicos del HCVC que puedan alentar críticas por parte de los propietarios a la actuación 
profesional de sus compañeros. La Sra. Directora se manifiesta de acuerdo con la Prof. García en la gravedad 
de la situación, no debiendo permitirse faltas de respeto a compañeros clínicos, estudiantes o propietarios, si 
bien muestra su duda ante la necesidad de creación de esta subcomisión. Indica que ante cualquier incidente 
se advertirá al personal responsable, bien desde la propia Dirección del HCVC o bien desde la Comisión 
Deontológica. También destaca la existencia de vías establecidas para actuar ante estas situaciones (llegando 
hasta inspección de servicios en los casos más graves). El Prof. Alfonso Rodríguez Álvaro en este sentido, 
puntualiza que ni la Comisión Deontológica, ni el Consejo de HCVC, ni ningún organismo, salvo la Inspección 
de Servicios, tienen labor sancionadora en la UCM. No obstante, el Reglamento del HCVC contempla la 
posibilidad de des-adscribir a un miembro de un Servicio por faltas de respeto. 

 
En el quinto punto del orden del día, la Sra. Directora indica que se encuentran en la Secretaría los 

Compromisos de Dedicación Asistencial de todos los miembros del HCVC y que se ha incluido una matización 
en el punto “c” que solo afecta a los ingresos generados por tasa de hospitalización.  

 
En el sexto punto del orden del día, Convenios con entidades públicas/privadas, no ha llegado antes de 

la celebración del Consejo documentación sobre ningún convenio a formalizar. 
 

En el séptimo punto del orden del día, Adquisición y dispensación de medicamentos por el Servicio de 
Farmacia del HCVC, la Sra. Directora da la palabra al Prof. José María Ros, Jefe del Servicio de Farmacia 
Hospitalaria, quien agradece que se haya añadido este séptimo punto a tratar en este Consejo. Señala que el 
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objetivo es continuar la buena labor realizada hasta el momento, llevando a cabo las funciones del Servicio 
de Farmacia (adquisición de medicamentos y material clínico a emplear en el Hospital, así como su 
almacenamiento y dispensación, ajustándose en todo momento a las necesidades de los Servicios). Sin 
embargo, trae al Consejo un problema que se ha detectado desde hace algunos años, que es la venta de 
medicamentos por parte de algunos veterinarios clínicos, no ajustándose a la normativa, a la legislación 
vigente y al uso racional de medicamentos; destacando que no puede hacerse en ningún caso, pero menos 
aun en un centro formativo como lo es éste, en el que debemos formar a los estudiantes para que en su 
futuro profesional se ajusten al código deontológico y conozcan la legislación. El Prof. Ros conmina a este 
Consejo a buscar una solución a este problema. 

 
Intervienen los profesores Ignacio Álvarez Gómez de Segura y Paloma García para mostrar su asombro 

ante esta situación, al tratarse de una actuación ilegal, y preguntar quién y por qué se está realizando esta 
venta de medicamentos, y en qué cantidad, para poder cortarlo. El Prof. Ros indica que son los Servicios los 
que ponen en venta los medicamentos a los clientes, no la Farmacia, y que lo trae al Consejo para que el 
estamento correspondiente dentro o fuera del HCVC le ponga fin.    

 
Se inicia un debate entre la Sra. Directora y el Prof. Ros sobre si es correcto o no que los veterinarios 

clínicos suministren los medicamentos que sean necesarios para iniciar un tratamiento tras el diagnóstico de 
una determinada enfermedad, hasta que el propietario pueda conseguir las medicaciones que se recetan y 
de si es labor de la Comisión Deontológica o de los Jefes de Área abordar esta problemática. La Sra. Directora 
sugiere que, la organización de reuniones con los Jefes de Servicio y de Área, en las que se indique que debe 
recordarse a los clínicos la normativa vigente a este respecto, puede ser más operativa. Si tras un tiempo se 
detecta desde Farmacia que el problema continúa, se elevaría una queja a la Comisión Deontológica, en cuyo 
caso sería necesario consultar al Servicio de Farmacia sobre los Servicios o clínicos que realicen esta 
actividad. 

 
En el octavo punto del orden del día, no hay Asuntos varios que tratar. 
 
En el noveno punto del orden del día, Ruegos y Preguntas, se expone lo siguiente: 

 
- El Prof. Alfonso Rodríguez Álvaro eleva la solicitud que le han hecho llegar de que se estudie la posibilidad 

de que los teléfonos de los despachos tengan acceso a teléfonos móviles, lo que facilitaría la labor 
asistencial del profesorado clínico en su necesidad de hacer llamadas a propietarios, ya que actualmente 
está disponible un solo teléfono con salida a móviles para su uso por parte de todo el personal, haciendo 
muy tediosa la labor de comunicación con los clientes. En este sentido, el Prof. Fernando Rodríguez Franco, 
Director del Dpto. de Medicina y Cirugía Animal, destaca que el gasto de telefonía de los despachos corre a 
cargo del Departamento y que la inclusión de llamadas a móviles o a otras provincias encarecería este 
gasto. El Prof. Rodríguez Álvaro solicita que se estudie la posibilidad de realizar llamadas a móviles desde los 
despachos o que, al menos, haya algún teléfono más con esta posibilidad. 
La Sra. Gerente expone la posibilidad de empleo de teléfonos no abiertos, que permitan evitar los abusos 
mediante la existencia de un código personal que desbloquee un teléfono para permitir la realización de 
llamadas. Finalmente, el Prof. Rodríguez Franco indica que, si se quieren valorar estas posibilidades en 
relación a los teléfonos de los despachos, se debería tratar este asunto en un Consejo de Departamento, 
para lo que la Sra. Gerente hará las consultas pertinentes.  
 

- El Prof. Alfonso Rodríguez Álvaro indica que el sistema de citaciones es ineficaz, por lo que propone 
implantar un sistema de confirmación de citas por mensaje de texto (SMS). D. Fernando López indica que es 
posible aplicar este sistema en QVet mediante el pago de unas cuotas y que existen, además, otros sistemas 
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aplicables con este fin. No obstante, destaca la dificultad existente en el HCVC por las peculiaridades en las 
citaciones de cada Servicio o, incluso, de cada clínico, que habrá que considerar a la hora de poner a punto 
algún sistema de mejora en las citaciones. La Sra. Directora informa de que precisamente se ha planificado 
una primera reunión para tratar de mejorar el sistema de citaciones en la semana del 22 de enero.  
 

- El Prof. Alfonso Rodríguez Álvaro cuestiona la utilidad del sistema actual de rotaciones de los residentes de 
medicina de pequeños animales, que conduce a cambios frecuentes que pueden no ser beneficiosos ni para 
el residente ni para el clínico. Propone valorar el sistema que se aplica en otros Servicios con actividad única 
o en las residencias europeas, con la posible existencia de un residente por Servicio/Especialidad que reciba 
al final de la residencia un título equivalente a un Máster en la especialidad. La Sra. Directora toma nota de 
la propuesta, que debería hacerse de forma conjunta desde el Área de Pequeños Animales y desde el Área 
de Servicios Centrales, valorándose la posibilidad de búsqueda de financiación en empresas privadas.  

 
- La Prof. María Luisa Fermín solicita que conste en acta la solicitud por parte del Servicio de Biopatología de 

una plaza de veterinario contratado a tiempo completo. La Sra. Directora indica que se planificarán 
reuniones para abordar esta problemática y darle solución. 

 
- La Prof. Isabel García Real reitera que desde septiembre de 2012 se solicita una plaza de veterinario 

contratado a tiempo completo para el Servicio de Diagnóstico por Imagen.  
 

- Dña. Rocío García, como representante del Personal en Formación del Área de Pequeños Animales, solicita 
que en 2018 se avise con suficiente antelación y con previsión de la actividad del HCVC en los periodos de 
Semana Santa y julio y de la fecha de reincorporación a la actividad clínica en septiembre, evitando el 
retraso en la transmisión de esta información. En este sentido, la Sra. Directora indica que en el mes de Julio 
va a tener que cerrarse hospitalización de pequeños animales, por motivo de las obras de climatización, y 
que en agosto también estará cerrado, quedando pendiente por el momento el cierre del calendario del 
curso 2018/2019. No obstante, señala que uno de los objetivos es que se instaure un sistema adecuado de 
guardias en Semana Santa y Navidades, en cuya gestión estarán implicados los propios residentes como 
pilares fundamentales, por lo que estarán informados. 

 
- La Prof. Cristina Fragío solicita que se modifique el tipo de tarifa del teléfono móvil de urgencias existente 

en Hospitalización de Pequeños Animales, dado que el actualmente disponible obliga a estar 
frecuentemente recargando el saldo, con multitud de problemas que derivan incluso en la imposibilidad de 
atención de las llamadas de los clientes. La Sra. Gerente toma nota y hará las consultas pertinentes al 
Rectorado para buscar una solución. La Prof. Marta Varela señala que en Grandes Animales existe la misma 
problemática con el teléfono. 

 
- La Prof. Marta Varela solicita un reconocimiento por escrito por parte del Consejo de HCVC a la labor 

realizada por los residentes de grandes animales, que se ocupan de alimentar a los animales de la granja los 
fines de semana, atienden a los perros del animalario en caso de necesidad en periodos vacacionales, etc. 
La Sra. Gerente señala que el curso pasado se les hizo llegar una carta de agradecimiento por su ayuda en el 
control de temperatura del animalario. Se solicita que conste en acta el agradecimiento del Consejo del 
HCVC a su labor y se elaborará de forma anual una carta de agradecimiento. 

 
- El Prof. José María Ros consulta si el acta del Consejo del día de hoy será aprobada directamente en esta 

sesión, ya que quiere certificar su intervención, a lo que la Sra. Directora responde que se corregirá el acta 
provisional por parte del equipo de Dirección de forma previa a su envío al resto del Consejo. 
Posteriormente se mandará con tiempo suficiente (antes de 10 días de la celebración del próximo Consejo) 
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para que se pueda corregir lo que se considere. Finalmente, el acta será aprobada, si procede en el próximo 
Consejo. 

 
Y sin más temas que tratar, se levanta la sesión a las 18:12min. 

 
 
 
 
 
 

Alejandra Villaescusa Fernández 
Secretaria del HCVC 
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Tras su aprobación en el Consejo del Hospital Clínico Veterinario Complutense 

(HCVC) celebrado el 13 de julio de 2018, al presente Acta del Consejo del HCVC del 10 

de enero de 2018 se anexa el Voto particular emitido por el Prof. José María Ros 

Rodríguez, Jefe del Servicio de Farmacia, acogiéndose a su derecho de aportar la 

transcripción de su intervención en el punto séptimo del Orden del día del citado 

Consejo. Con este fin, a continuación se adjunta el escrito presentado en la Secretaría 

del HCVC por el Prof. Ros el día 10 de julio de 2018. 

 

 

 

Alejandra Villaescusa Fernández 

Secretaria del HCVC 



Facultad de Veterinaria 
Hospital C linico Veterinario Complutense (HCVC) 
Universidad Comphltense de Madrid 
Sor>io>o ó< Foruo<i.a 

D. JOsi MARrA ROS ROOftIGUEl. IHE OEl5€RVlOO IX FARMAOA. MIEMBRO DEL CONSEJO Ofl 
HOSPITAL (ÚNICO \!UERINARIO COMPLUTENSE \HCVCJ OE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE Of 
MADRID. 

NO est~ndo de atuerdo con l. secret~ri, del ConseJo del HospItal (IInlco Veterin¡¡rio Complutense 
(HCVC) respecto i I;¡ redacción efeCluid~ del Acta pro'lis!Ol1al de la reunión celebrad" e11Q.E NER(). 
2018. s.e acogi! ,,1 de,echo de aportar la ~n5CfllXi6n lu~11fkac» de su InteNención con objeto que 
hta se inclUV<J en ti · PUNTO 711.' ADQUISICIÓN V DISPENSACiÓN DE MEDICAMENTOS POR El 
SERVICIO DE FARMACIA DEL HCVC": 

.... Sr. [)i. t'ctor.\OfI • • Dolore-s P~rel AJenl") coment .. que se M idjunl..to un ~plJmo punto .1 orden 
del dr•• solk:ltud del jafe de SeNitio de farmaoa tO . Jor,j Maria Rosl V.I que d. l. pal..br~ par.. que 
Informe sobre li AdquisICión V drspen~ción de medic.mentos por el Servicio de F;¡'mfo;;a del HCVC. 
(1 Prol. Jor,j Maria Ros Ulud.. y lelld t~ por el ilM nut'Oo I todos 105 miembros .Slslentesll.. reunl6n. 
""'"dece la inclusión de este punto en el orden del di.. que soliciT6 i J.¡¡ dirección en tiempO y lorma. 
Oiri&i~ndose a 105 "slstentes, mendona que liene que inlQfmilr de un tema in.ceptable con el obJetl\lo 
prlll(lpal de reconocer J.¡¡ buotn¡¡ tabo. reali"da por las Intenores Direcciones, que debe ser tonTinUK!iI 
por e t I'IUI!VO ,"uPO. V que nUtlCll debe quedar emp;rl\idil por hechos gra~ ~ de!.l&r..:bbles que 
tllidememente se ve obligado a !\ioerlos pUblicos en la reunión. 
Recuerda que, el SeNicio de F.rmad. tiene lIIdjudadas Un.I serie di' fuoclonH enoomendiKIas POI el 
Con~;o desde lo,; Inicios del Centro, prindpalmente de Ijpo Iogrstico respecto. la Idquisición de 
medicamentos y ITIIterial dlnico que ~ utihlan en el hosplllll.I]Ustada Pi" cubrir el stock mlnlmo de 
necesidades d@c.d, uno de les SeNlcios dlnic05. Indica, que lu mlslone~ confiadl$.1 SeNieio 5iempr~ 
se han cumplido de formOl encomiable respeClO I II adquiSICión. almacenamienTO y dlspenSilción. 
buSUndo que fuer. con la mejor relatión calidild/prulo y han sido posibles por I~ e.celente labor de 
ollil Susana AI~ y Ol\¡ Rou ColmeJl.1rejo. 
Como miembro del Con$c>jo de t+CVC, informa de un crlve problemil detectado y que apareció !\ice 
unos ioI\os ~ que es la .-ent. de medicamentos por IMrte de il1¡unos dinicos del HCVC 1ieI:hos que no 
~ .¡USlln. la normativa, leel$.laclón V uso rltiorl<ll de mediclmentos y que tf3slada a esta r~n 
p.ara que s¿>an soluclonado$ El Prol Ros. r~•• 105 miembros del ConseJo, que tlle fue uno de 
105 problemas por 10$ que se etaborólaley del ~Medic.mento· (19901. IMra .pgular la dlspen~oón 
udusiva por parte de 101 fa~téuticos y fue muy te54VO par" el ejercicio profesional de los 
veterinarios. Posteriormente. despu~s de luchar mucho la profesión por sus derec hos. se derogó l. ley 
Y se elaboró la de -GIr.ntl" V uso racional de medicamentos y productos sanitarios" (20061. que 
equlPiril a 105 medicamenTOS ""te"nl"os con 10$ humilnOS y que e..-ldenlemenll M llevado consÍlo 
mejoflr la actulClOn de los dlnlcos. AdemJs 1TIefl(:ioniI. que el tema ha .p.reaclo en la pr~ 
(Novll!mbre, 20161. en donde el Presidente del ConsejO de Coleglos Veterinarios (Prol. Juan ~ 
hdiola) il54"gura que "tes veterltllrios no venden medlumenlOS ¡los propiel..ios de los ilnimales que 
tf3!an c!lniamente". 
El Prol. Ros hilte hiroc.ilpi~ en su obligación de ¡morlTllr del hecho al Consejo. y. que evidentemente 
estos Ira~es hechos nuoc. pueden ocurrir en un centro docente universitario. en el que se debe formar 
iI los estudianln paJi que en su futuro profeslon¡¡1 se ilJunen 011 cbdlgo doonlol6gico V co nolcan la 
le&lslloón que están obllpdos a cumplir. Recuerdil ~mbitn.los Iosros y deleehos conseguidos por la 
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Facultild con las tres acreditaciOnes consecutrvu Ioir~das por el esfuerlO de todos. El Prot. Ros 
conmina ~I Consejo a buscar una solUCIÓn a e$te problema, ya que ~ún se tst~ en el c~mino de 
a"egl~rlo, ~ntM que pueda lIesu i la opinión po,iblic;a Informa que por deSI"'tia, Io~ hechos s.on 
conoódo~ por nuwro~ estudiantes y también en el ~mblto profesional en .I¡unos de los centros en 
don6t rulilan sus príctku, e n.ste en su obIipdl $OIuoón '(01 que eVidentemente In personas 
de-u~rean ptfO 1;0 trtStitud6r! pe-rmanfie y debe ~Iv.ua~rse su buefl nombre. El Pro!. Ros le 

ofrece" responder I twlquier prtaunu que le qllotran rtllizar los miembros del Consejo de HospIUI. 

Inte .....iene el Prol. Igl\o1lcio Álvarez Gómez de SeSur~ par~ mostrar ~u asombro ante Mtll situación, al 
tratarse de 111\011 actuación Iltaal, '1 pre¡lInta, Quién V por q~ se e~~ r"lIzando tsta venlil de 
medbmenlO5, V en qué canlldl-d, paf";1 podef cOrlarlo inmed;'t,mente El Prol. R.o$lndici que es un 
hecho gra.. Ydtonloló¡¡;~mente denllnclible, de ....1. IIctUKlÓn proftslONl. Insiste qlle, Sil oqeuYO 
l\iI !.Ido que el Consejo quede Inlormf60 de un tema slIrlCientemente Ir,Ye como órgano rettor del 
Hospital C~mco Veterinario sin KII~r • nadie dlrt(lamente, V que pOSteriormente Ktúen los 

correspondientes Estamentos que e~isten dentro V IlIer. del HCVC pa ... cortarlo. El Prof. Ros repite de 
nuevo que, lu fun ciones que se les encomendaron por el Consejo del H(VC fueron lis de adquirir, 
.lmilCelQr V dlspen~r med~menIOs, pero que una vez llegan a 101 Se.....iclos no se pLlede realizar 
runSÍlrl control de los mfifl\O$ por parte del Sefvicio de Farmac~ A1Iade qlle el procedimiento de 
flClurilCión .sesuiOO es que. aproldmadoameme Yda mes en el ServICio de Fa~, se verifican I.s 
respectivn rellCionesde pstos de medlt.Jmentos V materi.l dlmco dispensado' CICW Servido por el 
COTejo de facturas ron SIIS .1barines. Por ultimo, ~ trastadan directamente il Si!".icio de Asuntos 
Eronómkos, que es quien realilala gestIón económica de los mismos. 

li ","ola Paloma Gardi pll'gllnu ,Si los vende ta hrmiICli 1 ¿y 51 '101) Il('nen dalos?, re-spondiendo el 
","01 Ros qlle en IJ farmacia fIO se venden, $Íno q~ se reallu posteriormente trIS ser d¡s~nados y 
I~n • los Servioos, siendo en éstos en dónde se eleclúJ la \/I!"Ala En respuest.... segunda preguntJ 
mendonl que, los datos s.i los tiene el Se.....1CIO de farmid. y ql.ll! se puede consull~r en bctllfiS. 

Si! inicio! un debate entre la Sra. Dlreclora V el Pr..,f. Ros sobre, 51 es correcto o no, que los vetennarlos 
dlnicos suministren los mediumentos que se,n necuarkts ¡lara Iniciar un t"'lltmiento triS el 
diae.llÓsllco de una deleoninada enfermed.1d, hasta que el propiet~no pl.led.1 coosegLJir lis 
medlcadonts que se retelan. L. Prof,. Nrez "'lena hilCe hÍflClpoé qlle no se cIebe efectuir l. venia 
de medicamentos. pero ,¡ sumlnlstr'f a los ¡lacientes ret~ dilKnostlt.Jdos los mediumentol que 
r~uleren en ese momento, ~rl que emple<:en a incllr ellratamlento .dew¡do V posleriol"mente, 
se pre:ICriben en reteta pafi qlle los propieTarios compren el medicamento neces:ario ~ra cumplir 
con ellrillmlento. Insiste en la 1e¡.;¡lidad de e~ta lorma correcta de aClUo)r '( que es 111 que se realll;1 
en el HCVC. En umblo, en ousiones en Ii práctICa diaria existen problem¡¡s twndo se prescribe un 
medicamento velenn.llrlo par¡ continllar el tratamiento de 111\11 p';1I0tOS;' d;'SfIOsllClda. Entonces, en 
Ii consult. se le IdmlNslti al paciente, V al propieurio le le proporDonaI. clntidl-d neusaÑ pa ... 
seSulr con el millTlO, hasta q~ la OIicll\o1l de firmaci. se Iodlspense varios dJas de~. 

El Pral. Ros Insisle en que los clinicos deben obllSitorjimeote presc"blr la mediciICión medlanle 
recetas V no dispensar los medICamentos dlrt(lamentl i los propletlrios . Menciona que en los 
conoclmlefltos qlle lfTI~rte • los estL>dlintts sobre el liSO fiClOna l de medkamentos le1 instil en 
reitl.!ir1o de Mta forma, que es Ii correcta Adem's, lo JIISIIfIc¡¡ poniendo como e¡emplo I los 
tstupefiICientes y psi.:6uopos, ql.lt se prescriben obll¡ator1imente en Recet.1 OI"clIl de 
Estupefacientes (ROE] de un t¡lonino de uso e~duslvo por un lacultat l..,g ilutorizado, al cwlse le ha 
emItido oficialmente ¡ Sil nombre y con el compromiso de su Custodia y control intransferibles. Por 
este mismo moli..,g, estos medle.mentos sólo los podr~ .dministrar el veterinario que los ha recetado 
I¡¡¡ualmente, idi'" I¡ue tIllsten medlUmtntos qlle preciSln de unn preyuc!ones de m,mejo Pilf";1 W 
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correm ildmini!1ración, por ej@mplo quimioteri¡pico~ Votros rármaoo~ Qu@exlg@n monitorización, a~i 
como, revisiones oon prueba~ analíticas cuando se re aliza ~u trat~mlento de forma oontinUllda, que 
conllevan que su uso debe ser hmitildo en el tiempo. Por todo~ e510~ motIVos justificados, insiste que 

es hta la manera racional y corre<:ta de usar los medicamentos. 

En respuesta iI los argumentos de la Sra. Directora, el Prof. Ros mendona que aunque se pueda 
considerar que sea una forma habhual de actuación en un hospital, no es comparable con el tema que 
se está tratando, en donde se ha superado de forma notoria y ha dado lugar a la existencia de un gr;we 
problema de venta de mediumentOI por parte de algunos clínicos del HCVC. 

La Sra. Dire<:tora sugiere, para soludonar el problema de forma más operatt.oa, la o¡¡anllaclón de 
reuniones con los Jefes de Servicio y de Área, en las que se Indique cómo debe recordarse a los cllnleos 
la normal ÍYa vigente a este respecto. En cambio, el Prol. Ros propone que debería tratarlo la Coml$lOn 

Oeontológica. comprometiénclose a aportar todos los datos para su evalUlloon objetiva,. no srendo 
necesario su participaCIÓn en esa Comisión. El objetÍYo seria que este Estamento efectuara un informe 

raronado que seria tratado en una reunión posterior del Consejo del HCVC. La Sra. Directora menciona 
la necesidad de la presencia del Prof. Ros en la misma al tener los datos, respondiéndole éste que no 
lo cree nece.'Mlrlo, ya que los facilitarla ¡ los miembros de la Comisión para su enudlo. 

La Plofa. Serres Informa al Prol. Ros, que la Comisión Deonlológlca funciona mediante un escrito previo 
con toda la Información, asl como la participación del solicitante para su resolución. Contestando éste 

que, si es ésa la forma, aportarla los datos y estada en la reunión de la Com¡Slón Deontológlca que 

tratara el problema. 

ta Sra. DlreclOra informa al COnsejo que, si tras un tiempo se detectil desde Farmacia que el problema 
continúa, se elevaría UM queía a la ComiSIÓn Oeontológlca, en cuvo caso seria necesario consultar al 
Servicio de Farmacia sobre los Servicios o cl{nlcos que realicen esta actividad. 

Madrid, 18 de Mayo de 2018 

El JEFE PE SERVIOO 

José MarIa ROS RODRíGUEZ. 

Prola. Ora. Oña. Dolores ptREl. AlENlA 
DIRECTORA DEl HOSPITAL CUNICO VETERINARIO COMPlUTENSE (HCVC) DE lA UNIVERSIDAD 
COMPlUTENSE DE MADRID 
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